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Con veinte años comencé a trabajar en la Justicia Nacional del Trabajo y a mis veinticuatro como 

docente en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Participé como ponente 

en diversos congresos a nivel nacional e Internacional, centrando mi estudio en aspectos clave 

de las relaciones de trabajo.  

 

IDIOMAS 

➢ Español (nativo). 

➢ Inglés (B2). 

➢ Italiano (B2). 

 

FORMACIÓN 

➢ Doctorado en Administración, hacienda y justicia en el Estado Social 
Investigación: “El Derecho del Trabajo en el Estado Social de Derecho” 
(Universidad de Salamanca, España) Actualmente en curso 
 

➢ Maestría en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales 
(Universidad de Salamanca, España), junio 2018. 
 

➢ Curso de Especialización en Derecho del Trabajo  
(Universidad de Salamanca, España), enero 2016. 
 

➢ Diplomatura en Derecho Procesal Laboral 
(Universidad Católica de Salta, Argentina), diciembre 2014. 
 

➢ Abogacía 
(Universidad de Buenos Aires, Argentina), finalizado en 2012. 
 

 
OTROS CURSOS DE CAPACITACIÓN 

 
➢ “Transformación Digital: Hacia un uso estratégico de las tecnologías emergentes. 

Inteligencia artificial y protección de datos”, Consejo de la Magistratura, Poder Judicial 
de la Nación, 14 de octubre de 2024.  

➢ “Empresas y trabajo decente: Una introducción a la declaración EMN”, Centro 
Internacional de Formación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 23 de 
febrero de 2023. 
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➢ “Igualdad salarial: El enfoque de la OIT”, Centro Internacional de Formación de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), 07 de marzo 2023. 

➢ “Introducción a las Normas Internacionales del Trabajo”, Centro Internacional de 
Formación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 12 de marzo 2023. 

➢ “Aulas Virtuales: Continuidad Pedagógica e Innovación”, Universidad de Buenos Aires, 
junio 2020. 

➢ “Herramientas Tecnológico-Didácticas para la Enseñanza Virtual del Derecho”, 
Universidad de Buenos Aires, junio 2020. 

➢ “Mejores Prácticas en la Enseñanza Online y el Nuevo Rol del Educador”, Online Learning 
Journey, IE Publishing University, Madrid, junio 2020.  

➢ “Empresas y Trabajo Decente: Una introducción a la Declaración EMN”, Centro 
Internacional de Formación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), junio 
2020. 

➢ Curso metodología – “Planificación de una investigación”. Escuela de Doctorado de la 
Universidad de Salamanca – (mayo 2020) 

➢ Curso metodología – “Cómo mejorar mi perfil investigador”. Escuela de Doctorado de la 
Universidad de Salamanca – (mayo 2020) 

➢ Cursos Pedagógicos de Carrera Docente, Universidad de Buenos Aires, Argentina.  
➢ La Ley de Riesgos. Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y Seguridad Social. 

(octubre 2016). 
➢ Recursos informáticos, notificaciones electrónicas y herramientas para el manejo de 

causas.  Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo (septiembre 2014). 
➢ Plan Nacional de Capacitación Judicial. Corte Suprema de Justicia de la Nación 

(noviembre 2013). 
➢ Curso Teórico-Práctico de Conciliación Laboral. Cámara Nacional de Apelaciones del 

Trabajo (septiembre 2013). 
➢ Actualización de Derecho Procesal Laboral. Asociación Argentina de Derecho del Trabajo 

y Seguridad Social (mayo 2013). 
➢ Gestión, Liderazgo y Motivación en la Oficina Judicial. Oficina de Gestión de la Cámara 

Nacional de Apelaciones del Trabajo (septiembre 2012). 
➢ Elaboración de Proyectos de Sentencia. Instituto de Estudios, Formación y capacitación 

de la Unión de Empleados de Justicia de la Nación (junio 2009). 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

➢ Docente de grado y posgrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 

Aires (Argentina). 

• Derecho Procesal Laboral (grado, 2013-2020);  

• Relaciones Individuales del Trabajo (grado, 2019-actualidad); 

• Relaciones Colectivas del Trabajo (grado, 2021-actualidad); 

• Teoría General del Derecho (posgrado, 2019-actualidad). 

➢ Docente de posgrado en la Universidad Indoamérica (Ecuador) 

• Contratos Colectivos del Trabajo (posgrado, 2020-2022). 

➢ Poder Judicial de la Nación Argentina. 

▪ Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo (2021 – actualidad). 

▪ Juzgados Nacionales de Primera Instancia del Trabajo (2008-2021). 

 



ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN 

➢ Università degli Studi di Roma "La Sapienza", Facoltà di Giurisprudenza, 

Dipartimento di Scienze Giuridiche, desde el 1 de abril de 2025 hasta el 1 de julio 

de 2025, en calidad de investigador invitado bajo la coordinación del profesor 

ordinario en Derecho del Trabajo Stefano Bellomo. 

 

CONGRESOS Y SEMINARIOS 

➢ XXV Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, organizado 
por la Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Facultad 
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, del 5 al 7 de noviembre de 2025. 
Participación como tallerista sobre Inteligencia Artificial en el Poder Judicial.  

➢ XIII Congreso Regional Americano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
organizado por la Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, Montevideo, Uruguay, del 10 al 13 de septiembre de 2025. Ponencia 
presentada: “Por un trabajo digno en la era de la Inteligencia Artificial: Hacia la 
rehumanización del trabajo”.  

➢ Giornate di Studio AIDLaSS – 2025, organizada por la Associazione Italiana di Diritto 
del Lavoro e della Sicurezza Sociale, Ancona, Italia, del 29 al 30 de mayo de 2025. 

➢ Seminario internacional “11th Seminar on International and Comparative Labour 
Law: Human rights and business: bridging responsibility and sustainability”, 
organizado por la Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, Università Ca’ Foscari, Venecia, 24 de mayo de 2025. Ponencia presentada:  
“For a Decent Work in the Age of Artificial Intelligence: Towards the Rehumanization 
of Labour”. 

➢ Jornada “Diligencia debida en el Siglo XXI: análisis teórico y perspectiva empresarial 
y sindical”, Universidad Carlos III de Madrid, 26 de febrero de 2025. 

➢ Conferencia magistral “Garantías Constitucionales y Derechos Humanos: 
Reflexiones desde Salamanca”, en carácter de profesor invitado, Departamento de 
Derecho Constitucional de la Universidad de Salamanca, 18 de marzo de 2025.  

➢ Primeras Jornadas de la Subsección Americana de Jóvenes Juristas: Derechos 
Humanos y negociación colectiva en América (Sociedad Internacional de Derecho 
del Trabajo y la Seguridad Social y la Universidad Autónoma de México, 23 de agosto 
de 2024). Ponencia presentada: “Negociación colectiva y nuevas tecnologías en 
Argentina”. 

➢ Seminario: “Nuevos desafíos del Derecho Laboral” (Centro de Graduadas y 
Graduados de Facultad de Derecho, Universidad de Buenos Aires, 11 de abril de 
2023, disponible en la cuenta de DerechoUBA -YouTube-). Ponencia presentada: “La 
prestación de servicios trasnacionales”. 

➢ 2° Congreso Mundial de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social ILTRAS: “El 
antes y el después de los hechos que dividieron la historia del mundo” (ILTRAS,  14 
– 26 de febrero de 2022). 

➢ VIII Congreso Internacional de Jóvenes Investigadoras/es en Historia 
Contemporánea (Universidad de Valladolid, España, enero 2022). Coordinador de la 
Mesa Taller “Análisis desde una perspectiva histórico-jurídica del pasado y futuro de 
los países del este con la Unión Europea" celebrada el 25 de enero. 

➢ I Congreso Interuniversitario OIT sobre la justicia social, el trabajo decente y los 
objetivos de desarrollo sostenible. (Universidad Complutense de Madrid, España, 
noviembre 2021). Ponencia presentada:  “La recualificación profesional en los 

https://www.youtube.com/watch?v=r8mIj9vGtLc


procesos de reconversión tecnológica de empresas: Una mirada a propósito de la 
Declaración EMN de la OIT.” 

➢ Jornada Académica sobre “El derecho del trabajo frente a la transformación 
digital”. (Universidad de Buenos Aires, Argentina, 18 y 19 de noviembre 2021). 
Exposición sobre transporte de personas a través de plataformas digitales, disponible 
en https://youtu.be/bvQmP1GXcgM. 

➢ De la economía digital a la sociedad del e-work decente: condiciones para una 
revolución 4.0 justa e inclusiva. (Universidad de Jaen, España, 29 y 30 de septiembre 
2021). Ponencia presentada: “Inteligencia Artificial y Formación Profesional: dos 
aliadas en la transformación digital”.  

➢ XXIII Congreso Mundial de la Sociedad Internacional de Derecho Laboral y de la 
Seguridad Social: “Desafíos para la legislación laboral y los sistemas de seguridad 
social”. Ponencia presentada: “Empresas trasnacionales y derechos humanos: 
análisis técnico-jurídico y razones para avanzar hacia un instrumento vinculante”.  
Asimismo, en la Reunión de la Sección de Jóvenes Juristas, presente la ponencia 
titulada: “Directrices de la OCDE sobre empresas multinacionales: los Puntos 
Nacionales de Contacto y el caso Nidera”.  

➢ Seminario Virtual Internacional de Derecho. (Universidad Indoamerica de Ecuador, 
marzo 2021) Ponencia presentada: “Vulneración de derechos humanos en empresas 
multinacionales”. 

➢ I Encuentro de Estudiantes de Doctorado en Derecho del Trabajo de la Universidad 
de Salamanca. (modalidad virtual, marzo 2021). Ponencia presentada: “La 
reconversión de empresas y recualificación laboral en la revolución 4.0”. 

➢ Seminario Internacional de Investigación sobre Comercio Internacional y Trabajo.  
(Universidad de Salamanca, febrero 2021). Ponencia presentada: “La aplicación de 
las Directrices de la OCDE sobre empresas multinacionales: El caso Nidera”. 

➢ I Congreso de Doctorandos “Administración, Hacienda y Justicia en el Estado 
Social” de la Universidad de Salamanca. (modalidad virtual, septiembre 2020).  

➢ XI Congreso Internacional de Prevención de Riesgos del Trabajo, Responsabilidad 
Social y Salud (Modalidad Virtual, noviembre 2020). 

➢ Encuentro nacional virtual de Jóvenes Juristas: “El derecho del trabajo y de la 
seguridad social en la era de la transformación digital” (Modalidad Online – 
Organizado por la Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social – diciembre 2020). Ponencia presentada: “Aspectos vinculados a las Relaciones 
Colectivas del Trabajo – el Teletrabajo”.  

➢ I Congreso Virtual de la Subsección Americana de Jóvenes Juristas de la Sociedad 
Internacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (SIDTSS) (Modalidad 
Online – Organizado por la Subsección Brasileña de Jóvenes Juristas – septiembre 
2020). Ponencia presentada: “El impulso de oficio y la digitalización del proceso en la 
Justicia Nacional del Trabajo”. 

➢ 11º Congreso Internacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, “En 
Homenaje al Profesor Manuel Carlos Palomeque López” (Modalidad Online – 
Universitas Fundación – 16/18 de julio 2020). 

➢ X Congreso Internacional de Prevención de Riesgos del Trabajo, Responsabilidad 
Social y Salud (Buenos Aires, septiembre. 2019). 

➢ XI Congreso Regional Americano y XXI Jornadas Rioplatenses de Derecho del 
Trabajo y la Seguridad Social  (Buenos Aires, septiembre 2019) Ponencia presentada: 
“El Derecho de Huelga y las Nuevas Tecnologías: Un conflicto en evolución”, Libro de 
Ponencias, pp. 296-299. 

➢ Jornada preparatoria del XI Congreso Regional Americano del Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social – Delegación Argentina de Jóvenes Juristas de la SIDTSS 
“Trabajo y revolución tecnológica: puntos de conexión e inflexión”, Facultad de 

https://youtu.be/bvQmP1GXcgM


Derecho de la Universidad de Buenos Aires, 28 de mayo de 2019. Ponencia 
presentada: “El esquirolaje tecnológico: de la sustitución interna a la sustitución 4.0”.  

➢ III Encontro Latino-Americano de Jovens Juristas: “A tercerizacao e suas 
consecuencias para o direito do trabalho, o direito processual do trabalho e a 
previdencia social, numa perspectiva dos direitos humanos” (Recife, Brasil, Mayo 
2019) Coordinador y ponente del Informe Nacional Argentino sobre Derecho 
Procesal del Trabajo.   

➢ XXII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Santa Fe, 
octubre 2018). 

➢ El papel del Sindicato en el momento presente (Valladolid, España. Mayo 2018) 
➢ Technological Innovation and The Future of Work: Emerging Aspects Worldwide 

(Santiago de Compostela, España. Abril 2018). 
➢ Impacto laboral de las Redes Empresariales (Salamanca, España. Noviembre 2017) 
➢ XXI Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Mar de 

Plata, Argentina. Junio 2016) Moderador del Debate “Titularidad del Derecho a 
Huelga” y Miembro Titular de la Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 

PUBLICACIONES 

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E., La recualificación profesional en los procesos de reconversión 
tecnológica de empresas: una mirada a propósito de la Declaración EMN de OIT, en 
AA.VV., Universidad Complutense de Madrid. I Congreso interuniversitario OIT sobre 
justicia social, trabajo decente y objetivos de desarrollo sostenible. (2 vols.) /. 
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, Madrid - España (marzo 2023, 
ISBN: 9788484176008). 

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E., El impacto de la tecnología en la Justicia Nacional del Trabajo: 
la verdadera transformación de la Oficina Judicial, Revista de Derecho Laboral – 
Actualidad, Rubinzal Culzoni, Argentina, pp. 360-373 (13 de junio de 2023, ISBN 978-
987-30-4750-3). 

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E., Reconversión de empresas y recualificación laboral en la 
revolución 4.0, en AA. VV., SANGUINETI RAYMOND, W. (Dir) “Nuevas tecnologías, 
derechos humanos y negociación colectiva”, Tirant lo blanch, España, pp. 19-50. (23 
de mayo de 2023, ISBN: 978-841-14-7518-1). 

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E., La indemnización por muerte en la Ley de Contrato de Trabajo, 
en AA.VV, Anuario de la Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, Rubinzal Culzoni, Argentina, pp. 245-274 (28 de noviembre de 
2022).  

➢ PERES DIAZ D. y LOPEZ ARGONZ, G.E., Empresas trasnacionales y derechos humanos: 
Análisis técnico-jurídico y razones para avanzar hacia un instrumento vinculante, 
Rubinzal Culzoni, Cita Online RC D 246/2022, 2022. (13 de julio de 2022, URL: 
https://www.rubinzalonline.com.ar/index.php/usuarios/pdf/doctrina/2137404/).  

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E., La Indemnización por muerte en la Ley de Contrato de Trabajo, 
Revista de Derecho Laboral, Las indemnizaciones laborales – II, 2022-2, Rubinzal 
Culzoni, Argentina, pp. 423-452. (31 de octubre de 2022, ISBN: 978-987-30-4659-9). 

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E., Recensión del libro AA.VV. SANGUINETI RAYMOND W. y 
VIVERO SERRANO, J.V. (directores) “Diligencia debida y trabajo decente en las 
cadenas globales de valor”; Revista de Derecho Laboral – Actualidad-, Rubinzal 
Culzoni, 2022-2, Argentina, pp. 369-373. (29 de diciembre de 2022, ISBN: 978-987-
30-4702-2). 

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E., Inteligencia artificial y formación profesional: dos aliadas en la 
transformación digital en AA.VV., MOLINA NAVARRETE, C. y VALLECILLO GÁMEZ, 

https://www.rubinzalonline.com.ar/index.php/usuarios/pdf/doctrina/2137404/


M.R. (dir) y GONZALEZ COBALEDA, E., (coord.) “De la economía digital a la sociedad 
del e-work decente: condiciones sociolaborales para una industria 4.0 justa e 
inclusiva”, Aranzadi, España, 2021, pp.335-354. (29 de diciembre de 2021, ISBN: 978-
84-1391-301-8). 

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E, Las reformas laborales en América Latina: entre el derecho al 
empleo y el Derecho del trabajo, Revista Derecho del Trabajo – año IX – número 12 – 
julio/septiembre 2021, La Ley, Uruguay, pp. 53-67. (30  de septiembre de 
2021, ISSN 2301-1009). 

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E., La aplicación de las Directrices de la OCDE sobre empresas 
multinacionales: El caso Nidera, en AA.VV., SANGUINETI RAYMOND, W. (Dir.) 
Comercio Internacional, Trabajo y Derechos Humanos. Editorial Universitaria 
Salamanca, España, 2021, pp. 145-158. (15 de julio de 2021, ISBN: 978-84-1311-519-
1. DOI: https://doi.org./10.14201/0AQ0308).  

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E., Reseña bibliográfica de LITTERIO L.H., “Trabajadores 
plataforma dependientes en la Argentina y en el mundo. ¿De la informatización al 
informalismo? Trabajo “a pedido” a través de aplicaciones de transporte y entrega 
de mercaderías a domicilio, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 1a ed. Thomson 
Reuters, La Ley”. Revista Jurídica de Buenos Aires - año 46 - número 102 - 2021-I. 
Departamento de publicaciones de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires. (1 de septiembre de 2021, ISSN 0326-7431; link: 
http://www.derecho.uba.ar/publicaciones/rev_juridica/rjba-i-2021.pdf). 

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E., “El proyecto del Poder Ejecutivo Nacional sobre equidad de 
género y su impacto sobre las relaciones del trabajo”, Revista de Derecho Laboral, 
Rubinzal Culzoni, Santa Fe, Argentina, 2019, pp. 315-356. (22 de mayo de 2019, ISBN: 
978-987-30-1366-9). 

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E., “La muerte del trabajador y la extinción del contrato de 
trabajo”, Revista de Derecho Laboral, Rubinzal Culzoni, Santa Fe, Argentina, 2018, 
pp. 347-378. (3 de julio de 2018, ISBN: 978-987-30-1280-8). 

➢ LOPEZ ARGONZ, G.E., Comentario al art. 206 de Ley de Contrato de Trabajo en 
AA.VV., ACKERMAN, M.E. y SFORSINI M.I. (director y coordinadora), Ley de Contrato 
de Trabajo Comentada, Rubinzal Culzoni, Santa Fe, Argentina, 2016, T. II, pp. 597-
599. (ISBN: 978-987-30-0693-7). (12 de septiembre de 2016, ISBN: 978-987-30-0693-
7). 
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